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III. Administración de Justici a

Número 17555

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

Séptima.- Si por causa mayor o festividad de al-
guno de los días señalados la subasta debiera
suspenderse, se entiende que se celebrará al siguiente
día hábil a la misma hora y en el mismo lugar .

EDICT O

Doña Ana Isabel :González Peinado, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de la ciu-
dad de Molina de Segura y su partido .

Hace saber :'Que en este Juzgado y Secretaría de
mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número
282/94, a instancia del Procurador Sr . Fernández
Herrera, en nombre y representación de Banco Zarago-
zano, S .A ., contra Josefa Gambín López y Manuel
López Cremades, sobre reclamación de 404 .561 pese-
tas de principal, intereses y costas, en trámite de proce-
dimiento de apremio, en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta los bienes
embargados, y que después se dirán, por primera vez
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho
acto los días 10 de febrero, 9 de marzo y 6 de abril, to-
das ellas a las diez horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado sito en Avenida de Madrid, 79, de esta
ciudad, planta 3 .', las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes con-
diciones :

' Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien o
lote, no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo, para la segunda, dicho ava-
lúo con rebaja del veinticinco por ciento, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la mis-
ma deberán consignar, al menos, el 20% del tipo seña-
lado para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin
sujeción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el
número 3075/000, debiendo acompañar el resguardo
de ingreso y sin que se admitan consignaciones en la
Mesa del Juzgado .

Tercera.- Desde el presente anuncio hasta la ce-
lebración de la subasta podrán hacerse posturas por és-
crito en pliego cerrado, presentando en la Mesa del
Juzgado,junto a aquél, el resguardo de la consignación
a que se refiere la condición anterior .

Cuarta .- A instancia del actor podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el
tipo de la subasta para el caso de que si el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re-
mate a favor del siguiente .

Quinta.- No podrán hacerse posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte del eje-
cutante. -

Sexta.-Sirva la publicación del presente de noti-
firarinn

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Casa de planta baja y alta, cubierta de te-
jado, siendo el total construido de 158 metros cuadra-
dos, asentada sobre un solar de 99 metros cuadrados,
en la calle Saavedra Fajardo, número 46, en el término
de Molina de Segura .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Molina
de Segura, tomo 1 .019, folio 113, finca número 9 .748 .

Valoración : 3 .650.000 pesetas .

En Molina de Segura a cinco de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .-La Secretaria .

Número 17543

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado
Juez de Primera Instancia número Siete de
Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y
bajo el número 204/97, se siguen autos de juicio de
faltas en los cuales se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

"Sentencia. En nombre de S .M. El Rey . En
Cartagena a diez de noviembre de mil novecientos no-
venta y siete . Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanáres, Magistrado Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Siete de esta ciudad y su partido,
los presentes autos de juicio verbal de faltas número
204/97, sobre amenazas, tramitados sin intervención
del Ministerio Fiscal, y no habiendo comparecido
Mariano Gómez Martínez .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente de los
hechos enjuiciados en las presentes actuaciones a
Mariano Gómez Martínez, declarando de oficio las
costas procesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Ilustrísiam Audiencia
Provincial de Murcia, que habrá de presentarse por es-
crito con las formalidades exigidas por la Ley eit este
Juzgado en el plazo de cinco días a partir de su notifi-
cación . Así por esta mi sentencia, en nombre de S .M .
El Rey, lo pronuncio, mando y firmo .-El Magistrado


